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MINISTERIO DE VIVIENDA
 17040 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, de la Dirección 

General de Arquitectura y Política de Vivienda, por la que 
se inscriben en el Registro General de Laboratorios de 
Ensayos Acreditados, los laboratorios acreditados por la 
Junta de Andalucía.

Vistas las Disposiciones del la Junta de Andalucía por las que se acre-
ditan los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edifica-
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones 
reguladoras generales para la acreditación de dichos laboratorios, apro-
badas por R. D. 1230/89, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acredita-
dos, los laboratorios acreditados de acuerdo con la norma UNE EN ISO 
17025 por las Resoluciones de la Consejería de Obras Públicas y Tranpor-
tes de la Junta de Andalucía que figuran en la relación adjunta, en las 
áreas técnicas de acreditación a las que hace referencia la Orden 
FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministro de Fomento (B.O.E. de 13 de 
agosto de 2002), su corrección de errores de 16 de noviembre y la Orden 
FOM 898/2004, de 30 de marzo (B.O.E. de 7 de abril de 2004), por la que se 
actualizan las normas de aplicación a las áreas de acreditación de dichos 
laboratorios.

Las siglas por las que se identifica cada área técnica figura en las posi-
ciones 6.ª a 8.ª inclusive del código de registro, seguidas por los dos dígi-
tos que identifican el año de acreditación, si esta se refiere solo a los 
ensayos básicos del área. 
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